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Incorpórese a los autos la anterior comunicación proveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad y póngase en conocimiento de 

los interesados, para los fines legales a que haya lugar.
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, hoy \ fl H f ODOI a la hora de

las 8:00 p\n. \ w v’ ' '• tUtl

La secretári

lARM ALEJANDRA SERNA ULLOA

C.M.


